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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE CULTURA, PATRIMONIO CULTURAL Y DEL MAYOR 

464. ORDEN Nº 485, DE FECHA 29 DE DICIEMBRE DE 2023, RELATIVA A LAS 
BASES REGULADORAS Y CONVOCATORIA, EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA 
COMPETITIVA, DE AYUDAS A LA ESCRITURA DE GUIONES Y DESARROLLO DE 
PROYECTOS AUDIOVISUALES. 

La Excma. Sra Consejera de Cultura, Patrimonio Cultural y Del Mayor, mediante Resolución núm. 
2023000485 de 29/12/2023 ha resulto lo siguiente: 

ÚNICO: La publicación del Acuerdo de Gobierno núm. 2023000865 de 29/12/2023 por el que se 
acuerda aprobar la Propuesta de la Consejería de Cultura, Patrimonio Cultural y Del Mayor referente a 
la aprobación de las BASES REGULADORAS Y CONVOCATORIA, EN  RÉGIMEN  DE  
CONCURRENCIA  COMPETITIVA,  DE  AYUDAS  A  LA ESCRITURA DE GUIONES Y 
DESARROLLO DE PROYECTOS AUDIOVISUALES 

BASES REGULADORAS Y CONVOCATORIA, EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA, DE 
AYUDAS A LA ESCRITURA DE GUIONES Y DESARROLLO DE PROYECTOS AUDIOVISUALES 

PRIMERA. OBJETO Y FINALIDAD DE LAS SUBVENCIONES 

La presente orden establece las bases para la concesión de ayudas destinadas a la escritura de guión y 
desarrollo y preparación de proyectos de obras audiovisuales realizada entre los meses de enero de 2023 
y junio de 2024, como medio de apoyo al sector audiovisual en el ámbito competencial de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, estimulando la escritura de guiones y el desarrollo y la preparación de obras 
audiovisuales, ya sea a partir de una idea original o de una adaptación, con el fin de incentivar las 
actividades dirigidas a la producción audiovisual en la Ciudad Autónoma de Melilla. 

La presente convocatoria tiene como objetivo principal: 

a) Favorecer la profesionalización de las fases de creación y desarrollo de proyectos audiovisuales a través 
de la innovación en las narrativas, la adquisición de habilidades creativas y emprendedoras, la vertebración 
de redes dentro del sector audiovisual y el estímulo y la ayuda directa a profesionales y proyectos para que 
las producciones lleguen en mejores condiciones a sus públicos potenciales. 

b) Fomentar la internacionalización de la producción audiovisual y cultura española a través de la mejora 
de la capacidad del sector audiovisual para operar transnacionalmente e internacionalmente y para generar 
más coproducciones bilaterales y multilaterales. 

c) Estimular la participación del sector privado en la financiación de proyectos y favorecer un efecto 
estructurador en las empresas españolas y europeas, incluido el emprendimiento, la creación de nuevos 
modelos de negocio, la gestión de la propiedad intelectual y mejora de la capacidad para acceder a la 
financiación 

d) Contribuir al equilibrio territorial en el desarrollo de las industrias culturales en España.  

e) Favorecer la diversidad de la oferta cultural, la financiación de obras de especial interés cultural con 
dificultades para su financiación y facilitar la incorporación de nuevo talento y de las nuevas generaciones. 

f) Potenciar el marketing, promoción, interacción con públicos y nuevos modos de distribución y explotación 
de las producciones, y aprovechar al máximo las oportunidades de los procesos de digitalización, trabajando 
en este ámbito desde las fases de creación y desarrollo de proyectos. 

SEGUNDA. FINANCIACIÓN DE LAS AYUDAS. 

La Comisión Sectorial de Asuntos Culturales, en su reunión celebrada, según lo dispuesto en el artículo 12 
de su Reglamento, entre los días 13 y 18 de julio de 2023, al abordar el punto del orden del día relativo a la 
“Propuesta de aprobación, para su elevación al Pleno de la Conferencia Sectorial de Cultura, de los criterios 
para el reparto entre las comunidades autónomas y Ceuta y Melilla del crédito de las ayudas a la creación 
de guiones y desarrollo de proyectos”, actuando en uso de sus atribuciones, ha acordado por mayoría las 
condiciones de transferencia de las subvenciones previstas y de la distribución del crédito. 

De acuerdo al art. 86 de la Ley General Presupuestaria 47/2003, de 26 de noviembre, se acuerda la 
transferencia de 14.500.000 € a las Comunidades Autónomas en el ejercicio 2023 con cargo a la aplicación 
presupuestaria 24.103.335C.458 – Ayudas a escritura de guiones y desarrollo de proyectos a través de las 
CC. AA. 

El importe total de financiación de esta subvención establecido para la Ciudad Autónoma de Melilla es del 
importe de 60.000,00 €. 

A la financiación de las ayudas que se prevén en esta orden se destinan 60.000 euros, a cargo de la partida 
presupuestaria 14/33401/48900, subvenciones a entidades culturales, en régimen de tramitación 
anticipada. 

No obstante, la concesión de las ayudas previstas en la presente orden está condicionada a la existencia 
de crédito adecuado y suficiente para ello en el momento de la resolución de concesión. 
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